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I_"Jr~ECCION: 

SECRETARiA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Juan Rita Pujols, menor de edad, de estado soltero, de profe
sión agricultor, del domicilio y residencia de «La China•>, 
jurisdicción de la común de Azua, contra sentencia del J uz
gado de Primera Ins'tancia del Distrito Judicial de Azua, de 
fecha diez de Septiembre del mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a sufrir la pena de un año de prisión correccio
nal, al pago de una multa de veinticinco pesos oro, al pago 
de una indemnización de trescientos pesos oro en favor de la 
agraviada, y al pago de. las costas, pudiéndose perseguir las 
condenaciones pecuniarias por la vía del apremio corporal, 
en caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
peso 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
creta.ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha quince 
de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del )..iagistrad o Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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los artículos 355 rcformctdo y 463 del Código Penal, 1382 
rlel Código Civil y 71 ele la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 
Penal dispone que todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, tutore!" o curadores a una joven 
menor de diez y seis años, por cualquier otro medio que no 
sea de los enunciados en el artículo anterior; esto es,. que no 
haya sido con engaño, violencia o intimidación, incurrirá en 
la pena de uno a dos años de prisión y multa de doscientos 
a quinientos pesos; y además, que la sentencia de condena
ción expresará siempre que, en caso de :insolvencia, tanto la 
multa como las indemnizaciones a que haya sido condenado 
el culpable se compensarán con prisión a razón de un día 
por cada peso. · · . 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da que el acusado Juan Rita Pujols sustrajo <Cdel hogar pa
terno», a la joven Rosa Emilia Baez, de quince años de edad. 

Considerando, que el artículo 463 del mismo Código. 
autoriza a los tribunales correccionales, para el caso en que 
existan circunstancias atenuantes, a reducir tanto el tiem
po de prisión como la multa. 

Considerando, que según el artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que el Juez del fondo hizo una recta aplica
ción de la Ley, tanto al imponer la pena al acusado, como 
al condenarlo a los daños y perjuidios en favor de la agra
viada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan Rita Pnjols, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
de fecha diez de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
qne lo condena a ~ufrir la pena de un año de prisión correc
cional, al pago de una multa de veinticinco pesos oro, al 
pago de una indemnización de trecientos pesos en favor de 
la agraviada y al pago de las costas, y lo condena al pago 

o•de las costas. 

Firmados: R. ]: Cé!'stillo.-Augusto .4. ]upitel-.-Eud. 
Troncoso de la C.·~-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Abril ele mil novecientos veintiocho. Jo 
que yo, Secretario General ad-hoc, certifico._:_(Firmado): 
JosÉ JoAQUÍN PÉREZ PÁEZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPrJBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

• Sobre e1 recurso de ·casa.ción interpuesto por el señor Va. 
lentín Montes de Oca P., m a vor de edad, casado, comer
ciante, del domicilio y residencia del Palmar, sección ele la 
com(tn de Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera 
instancia del Distrito de Azua, de fecha treinta de M a yo 
de mil novecientos veinücuatro, que lo condena al pago ·ele 
una multa de doscientos pesos o dos meses de prisión co
rreccional en caso de insolvencia y al pag0 de las costas por 
-infracción a la Ley de Rentas Internas. 

Vista el ácta del recurso de casación levantada en la Se. 
creta ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tn:inta 
de Mayo de mil noveciéntos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador GP.neral de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos losartkulo>< 10, 36 y 51 de la Ley de Rentas Internas y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 10 de la Ley de 
Rentas Internas, los cigarros fabricados en la República es
tán sujetos al impuesto determinado en el mismo artículo; 
que el artículo 36 de dicha Ley dispone que toda persona 
que venda, renueve o.de otra manera disponga de mercan
cías sujetas a impuesto sin que el impuesto que las grant 
haya sido pagado en la forma prevista en la Ley, será con
siderada como culpable de violación a ella, y por la prime
ra infracción asi cometida será multada con una suma uo 
menor de doscientos pesos, ni mayor de dos mil pesos, e; se
rá encarcelada por no menos de dos meses, ni más de dos 
años; y el artículo 51, que toda persona declarada culpable 
y sentenciada al pago de una mnlta por violación a cs_ta 
Ley o de cualquiera de las proYisiones de ella, o de cualquH:r 
reglamento emitido por autoridad de ella, que dejare de 
pagar la multa, será oblig:.1da a cumplir un día de prisif!l1 
en la cárcel de la provincia en la cual fué convicta, por cada 
peso de multa no pagado. . 

Considerando, que el acusado Valentín Montes de Oca 
P., fuéjuzgado culpable por el Jue_z del fondo ~e tener en sn 
poder cigarros sin las correspondientes estamptllas; que pnr 
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tanto, por la sentencia impugnada se ha hecho una recta 
aplicHción de la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Valentín Montes de Oca P., contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Azua, de fecha treinta de Mayo de mil novecientos vein
ticuatro, que lo condena al pago de una multa ele doscien
tos pesos o dos meses de prisión correccional en caso de in
solvencia y al pago de las costas, por infracción a la Ley~de 
Rentas Internas y lo condena al pago de las costas. ··.·• ·""' 

Firmad os: R.]. Castillo.-:Augusto A. ]upiter.-A. Arre~ 
rlondo i\1iura.-Erzd. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de J. Gonzálezl\tf.-M .. de]. VÍñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
flore'> jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Abril de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALYAREZ. 

---··---'-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:\1A CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación innerpuesto por el señor 
Jesús Zambois, por sí y por los señores Agustín Rodríguez, 
Sulit1n Padilla, Franciscu Padilla, José Antonio Nazarí o y 
Eugenio Gómez, todos del domicilio y residencia de Enriqui
llo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Jndicial de Barahona, de fecha veinticuatro de Fe
brero de mil noyecientns veinticinco, que los descarga del 
delito de destrucción de cercas y linderos y rechaza la peti
ción de daños y perjuicios por no haberse constituido en 
parte cidl. . 

Vista e1 acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del j uzgnd o de Primera Instancia, en-fecha veinticua 
tro de ~F\:19rcro de mil novecientos veinticinco. 

tJÍ·Llü al Mag·istrado Tuez-Relator. 
üído e1 dict~~men de•!' ~lagistrado Procurador General 

de b l~t'pt'1blka. '·· 
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Sulit1n Padilla, Franciscu Padilla, José Antonio Nazarí o y 
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tro de ~F\:19rcro de mil novecientos veinticinco. 

tJÍ·Llü al Mag·istrado Tuez-Relator. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y ,.¡,_ 
tos los artículos 66 y 191 del Código de Procedimiento Cri
minal, 37 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciún. 

Considerando, que conforme a lo que dispone el artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declara
ción del recurso solo puede hacerse por la parte interesada, 
o por su abogado, o por un mandatario especial. . 

Considerando, que según el acta levantada en la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito judiL·i,¡] 
de Barahona, el señor Jesús Zamho.is «compareció por sí y 
por sus coacusadosll, para hacer la declaración del recurso; 
pero no consta en dicha acta que estuviese provisto ele podn 
especial, ni por tanto que este se anexara a la declarnciún, 
como lo prescribe el artículo 37 de. la Ley sobre Procedi
miento de Casación. En consecuencia, la Suprema Corte so
lo está legalmente apoderada del recurso del señor Zambnis. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
por la sentencia impugnada no ·se le ncordó la indemniza
ción por qaños y perjuicios sufridos, en virtud del artíc11lo 
191 del Código de Procedimiento Criminal y del 13S2 del 
Código CiviL 

Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada resulta: 19 : que el señor Agustín Caraballo se 
querelló por ante el Alcalde de la c.)mún de Enriquillo contra 
los señores Agustín Rodríguez, Sulián Padilla, Francisco Pa
c1illa, José Antonio Nazarí o, Jesús Zamboís y Eugenio G(¡. 
mez; 29: que los. acusados fueron descargados por el Juez 
del fondo, por el motivo de que, según se expresa en dicha 
sentencia, «no se establecí{¡ la prueba)) de que hubieren come
tido <<el delito de destrucción de cercas y linder~s dé que los 
acusó el seíj.or Angel Carahallon. . 

Considerando, que no consta ni en la sentencia impug-
nada ni en ningún otro documento del expediente, que los 
querellantes se constituyesen parte civil; que por tanto, no 
podía el Juez del fondo, al descargar a los acusados, conde
narlos a ellos por aplicación del artículo 1382 del Código 
Civil, y en virtud del artículo 191 del Código de Procedi
miento Criminal, al pago de daños y perjuicios; puesto que 
según el artículo 66 del mismo Código «los querellantes nu 
serán reputados parte civil, si no lo declaran formalmente, 
bien s'ea por medio de la querella. bien por acto subsiguiente 
o si nó forman de uno u otro modo la demanda de dañ(Js Y 
perjuicios», lo que no ocurrió en el caso que ha dado origeÍ1 
al presente recurso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso ele casación inter
puesto por el señor Jesús Zambois por sí y por los señores 
Agustín Rodríguez, Sulián Padilla, Francisco Pac~ílla, J r¡sé 
Antonio Nazario y Eugenio Gómcz, contra sentencw. del J uz-
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g·:1tl ¡¡ t1c Primera !nstanch del Distrito] udicial de Barahona. 
de ti·eha veintintatro de Febrero de mil novet-'ientos veinti
cill<'!l, que los tlesearga del d,elito de destrucci(¡n de cercas y 
lintlt•rns v rechaza Ia petición de da:iiios y perjuicios por no 
ho berse constituido Cl1 parte !,..'1,vil J los C€}ndena al pago de 
lus costas. 

o~'trmados}: R. J. Castíllo.-AU¡,fUSÍO A. ]upiter.-A~ 
ArrNJondo 1\1iunt.-Eud. Troncoso de J.a C.-D. de H!'rre
rfJ.~ 2\L de:]. v'úias. 

Dndn y finnada ha sida Ya anterior sentencia pnr Jos se~ 
ñort'S jueces qlle más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Abril de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico. {Firmado}: EvG. 
A, Al,YAlU~Z. 

.DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

l,A SUPRE:\lA CORTE DE JUSTICIA. 

EK :-lO::UTIRE DE LA REPÚBLICA. 

Snbre el recurso de casaci6n interpuesto por 1os señores 
Fernlwdez, mayor de edad, soltero, agricultor, 

Galo ~lénclt:l'l Ubrí, mavor de edad, soltero, agricultor, v 
E Has A costa, maYor rle- edad. soltero, agrícultor~ del domic1-
ÜI) y t:esidenda de Dnver~é, contra sent'encia del Juzgado de 
Pr~inern Instancia dd Distrito J udidal de Barahona, de fecha 
vehrtinueve de Noviembre de mil novecientos veinticuatro, 

comkua al vrimero a seis tneses de prisión correccional, 
s~·g:1rad o a n1ar1'ntn d ias de prisi6n correccional y al ter

'''<'ft¡, a an af1o de prisión l'llrreccionnl, todos solidariamente 
pago una indenmizctción por 'talar de cuatrocientos 

p,::'Sl)S¡ G!l'O <"'U favor dd señt)r Manuel de In Crnz Pértl, Y al 
~~ét~O de lo~ COcStO•S. • 
· 'Yi~tas.las actas (h: 1Ps recursos de casación levantadas 
en S<ec:ret?ixia o de Primera Instancia, en fechas 

de mn novecit:utos veinticuatro. 
nez~Rdator. 
\bg.1strndo Procurador Genera! de 

~ : \, 
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ÜI) y t:esidenda de Dnver~é, contra sent'encia del Juzgado de 
Pr~inern Instancia dd Distrito J udidal de Barahona, de fecha 
vehrtinueve de Noviembre de mil novecientos veinticuatro, 

comkua al vrimero a seis tneses de prisión correccional, 
s~·g:1rad o a n1ar1'ntn d ias de prisi6n correccional y al ter

'''<'ft¡, a an af1o de prisión l'llrreccionnl, todos solidariamente 
pago una indenmizctción por 'talar de cuatrocientos 

p,::'Sl)S¡ G!l'O <"'U favor dd señt)r Manuel de In Crnz Pértl, Y al 
~~ét~O de lo~ COcStO•S. • 
· 'Yi~tas.las actas (h: 1Ps recursos de casación levantadas 
en S<ec:ret?ixia o de Primera Instancia, en fechas 

de mn novecit:utos veinticuatro. 
nez~Rdator. 
\bg.1strndo Procurador Genera! de 

~ : \, 



BOLETÍN .Jt'DICIAL. ~), 
----~----------------~----------------~ 

La Suprema Corte, después de haber (leliberado, y vist !JS 

los artículas 309 y 311 reformado del Código Pen~tl, 1 :;)-;:_! 
del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedirniento de C:1~ 
sación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal pres
cribe que el que voluntariamente inflriere heridas, diere gol. 
pes, cometiere actos de violencia o vías de hceho, si de ellos 
resultare al agraviado una enfermedall o imposibilidad de 
dedicarse al trabajo clurante más ele veinte días, serCl C[lsti. 
gaclo con la pena ele prisión de sciR meses a clos añosymulta 
de diez a cien pesos; y el artículo 311 reformado' delmic'i!lHJ 
Código, que cuando una persona agraviada en la forma r¡uc 
se expresa en el artículo 309, esté incapacitada para sus tn
bajos personah:s y habituales durante no menos de diez clí:1s 
ni más de veinte, el culpable sufrirá pena de prisión correc
cional de sesenta días a un año, o multa de seis a cien c](¡]a, 
res o ambas penas; y si la incapacidad durare menos de diez 
días, la pena será de prisión correccional de cinco a sesenta 
días; o multa de cinco a sesenta dólares o ambas penas. 

Considerando, que conforme al artículo 1~82 del Cúdi,g:n 
Civil, cup_lquier hecho del hombre que causa h otro un daiJ(J 
obliga a .aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que los acusados Leopoldo Fernánrlcz, 
Elías Acosta y Galo Méndez UlJrí fueron juzgarlos culpabks 
por el Juez del fondo: el primero, de haber inferid o a Manuel 
de la Cruz Pérez heridas que le produjeron una ineapacidac1 
de dedicarse a sus trabajos personales y habitunles durante 
quince días; el segundo, de haber inferido a Manuel de la Cruz 
Pérez una herida que leproclujnuna incapacidad de dedicarse 
a s:1s trabajos personales y habituales durante treinta dí:ts; 
el tercero, de haber inferijo a :\Ianucl de la Cruz Pérez, herirla 
que le produjo una incapacidad ele dedicarse a sus trabajrJs 
personales y habituales durante ocho días, y a Jaime rld 
Carmen Pérczherida que le produjo una incapacidad de duli
carse a sus trabajos personales y habituales durante rlir:z 
días. 

Considerando, que es ccJ11stante en la sentcnci<t ímpug. 
nada que Manuel de la Cruz P'érez y Jaime del Carmen Pcért>z 
se constituyeron parte civil. 

Considerando, que la sentencia impugnada es n:g11j~, r 
en la forma y que el Juez del fondo hizo una recta aplicacir)n 
de la Ley al imponer la pena a los acusados y al condenarlrJ·S 
al pago de Jos daños y perjuicios. 

Por hiles motivos~ rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por los señores Elías Acnsta, Leopoldo F ernández ~: 
Galo 2\léndez Ubrí, contra dd Juzgado de PrÍI11''"r;, 
Instancia del Distrüo J . de Barahona, de kcha vr:in. 
tinueye de Xoviembre ce r:'lil nG•,·ecientüs veinticu<Jtro, r;ur: 
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condena al primero a un año de prisión correccional, al se
gundo a seis meses de prisión correccianal, y al tercero a 
cuarenta días ele prisión correccional y solidariamente al 
pago de una indemnización de cuatrocientos pesos oro en 
favor del señor Manuel de la Cruz Pérez, constituido en 
parte civil, y a Galo Méndez Ubrí a una indemnización en 
favor del coacusado señor Jaime del Carmen Pérez y todos 
solidariamente al pago de los costos por sus delitos de· heri
das y los condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.Jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-
M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
flores jueces que más arriba figuran, en la audienciap{lblica 
del día veinticinco de Abril de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:\IlA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cHsación interpuesto por la Ingenio 
Porvenir, C. por A., compañía comercial, agríco,la y pecua
ria del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
SH nto Domingo, de fecha siete de Abril de milnovenientos 
veintisiete. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. J. 
M. Vidal V., abogm1o ele la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación y errónea 
aplicación de los artículos 631, 6:~2 v 638 del Código de 
Comercio, ~ · '· 

Oido al 1\Iagistmdo Juez-Relator. 
Oído al Lic. Jesús María Troncoso, en representación 

del Lic. J. l\ll. Yidacl V., abogat]o de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Baldemaro RUo, abogado de la parte intí
mnda, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
b Rt:pública. L 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y Yis
tos los artículos.631, 632 y 638 del Código de Comercio, la 
Orden Ejecutiva J':I 9 262 y el artículo 71 de la Ley sobre Pro
cedimíento de Casación. 

Considerando, que la intimante. funda su recurso en 
casación en qüe la sentencia impugnada «viola y aplica erró
neamente los artículos 631, 632 y 638 del Código de Co
merciül>, porque «la competencia de los Tribunales de Co
mercio debe ser restrinjicla a los ca8os expresamente previs
tos por la Ley y no puede extenderse por analogía a otros 
casos». 

Considerando, que los artículos 631, 632 y 638 del 
Código de Comercio, determinan la competencia de Jos Tri
bunales de Comercio; que el primero de esos artículos 
atribuve a dichos .tribunales el conocimiento 11de todas las 
contestaciones relativas a los compromisos y transacciones 
entre negociantes, comerciantes y banqueros; y de las con
testaciones relativas a actos de comercio entre cualesquiera 
personas». 

Considerando, que la jurisprudencia del país de origen 
del Código de Comercio, aplicn.ndo a la competencia de los 
tribunales de comercio la régla ele que lo accesorio sigue a lo 
principal, deduce de la C!ilmpetencia general de los tribunales 
de comercio para conocer de los rrctos de comercio entre 
cualesquiera personas, que esos tribumdes son igualmente 
competentes para conocerde acciones ci,!iles intentadas con
tra comerciantes, en el caso en que ·tengan su origen en ope
raciones de comercio, o en que la calidad de comerciantes 
esté íntimamente ligada al origen y la causa de la acción; 
como en el caso en el cual el comerciante sea civilmente res
ponsable por un hecho suyo, o por el de alguna person:::t por 
quien él deba responder, sea que se trate de un delito o de un 
CUI-1Si-deJito. 

Considerando, que la parte intimante tiene la calidad 
de comerciante, puesto que según el artículo 6 de la Orden 
Ejecutiva N9 262, «Todas las compañías por acciones y las 
compañías en comrrndita por acciones son compañías comer
cirrles, sean cuales fueren los objetos y las actividades a que 
se dediquem. 

Considerando, que en el caso que ha dado origen al pre
sente recurso, la demanda en daños y perjuicios interpuesta 
por la señora Laura Lewis, en su calidad de tutora de su 
hijo menor reconocido Alfonso Gregario Creeki, ¡;:e fundó en 
que el padre de dicho menor fué muerto por una locomotora 
del Ingenio Porvenir, C. por A., manejada por el seiio_r Ro
berto Sebastián, empleado ele dicha Compañía; que tcn:enr1o 
la Compañía la calidad ele comerciante, y estando elcd1cada 
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la locomotora al servicio de la compañía, la Corte de Apela
ción no ·Yioló ni los artículos del Código de Comercio cita
dos por la recurrente_ ni ninguna otra Ley, al decidir que el 
Tribunal de Comercw es competente para conocer de la 
llenfnnda de la señora Leewis. 

Por tales moti \'~"s, rechaza elt'ecu rso de casación inter
puesto por In. Ingenio Porvenir, C. por A., contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
ming-o, ele fecha siete de Abril de mil novecientos veintisiete, 
y c<;ndcna a la parte intimante al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-r1ugasto A. ]apiter.-A ... Arre
dando 1\1iura.-U. de Herrera.-M. de]. González M.-M. de 

]. Viiins .. 

Dada y firmarla ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces c¡ue más arriba figuran, en la audiencia pública 
del d(a treintn de Abril de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A . 
.\LY.\REZ. 

1)105, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPI\E:\IA CORTE DE JUSTICIA. 

EX XOMBRE DE LA ImPÚBLICA. 

Sc,bre el recurso de casación interpuesto por el señor 
JllSé Llin (a) José Llin Contreras, mayor de edad, soltero, 
chauffeur, de este domicilio }'residencia, contra sentencia del 
Juzg-ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha ninte de Febrero de mil novecientos 
n:!ntil'inco, qne lo comlería a cinco pesos oro de multa, a 
Yetnte pesos de indemnización en favor del señor Rafael 
FHnduiz y pngo (]e costos por el delito de difamación. 

Yista e1 acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del J uzg:tdo de Primera Instanéia, en fecha veinti
Ult•,~ rh' Febrero de n:il no\·ecientos \'eÍnticinco. 

OíLlu al \bgistraclo uez-Relator. 
Oidl) el diL·br:.lCt' de :\iaaistrado Procurador General 

zk b 1\epúbli'-'[L. o 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 367, 371. 463, inciso 6 9 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Proctdimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 367 del Código Pe. 
nal, difamación es la alegación o imputación de un hecho 
que ataca el honor o la consideración de la per!'ona o del 
cuerpo al cual se aplica; que el art1culo 371 del mismo C(J. 
digo dispone que la difamación contra los . particulares se 
castigará con prisión de seis días a tres meses y multa de 
cinco a veinticinco pesos, y el artículo 463, en su inciso 6'\ 
autoriza a los tribunales correccionales, en el caso en que 
existan circunstanéias atenuantes y el Código pronuncie las 
perias de prisión y multa, a reducir el tiempo de prisión a 
menos de seis días y la multa a menos de· cinco pesos y tam
bién a imponer una sola de ambas penas. 

Considerando, que d acusado José Llin Contreras fué 
juzgado culpable por el Juez del fondo de difamación contra 
Rafael Fanduiz y reconoció circunstancias atenuantes en su 
favor. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para el htcho del cual fuéjuzgado cul-
pable. · 

Considerando, que la circunstancia de que el Juez con
cediera la palabra a la parte civil después de haber con
cluido el defensor del acüsado, no es un medio de casación, 
por no constituir ninguna violación. 

Portales motivos, rechaza el recurso de casacion inter
puesto pór el señor José Llin (a) José Llin Contreras, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, de fecha veinte de Febrero de 
mil novecientos veinticinco, que lq condena a cinco pesos 
oro de multa, veinte pesos oro de indemnización en fauor 
del señor Rafael Fanduiz, y pago de costos por el delito de 
difamación y lo condena al vago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-'Augusto A. jupiter.-11. 
~lrredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de I-Icrrc
ra.-M. de]. Gonzá.lez M.-M. de]. Viñas. 

' 

Dada y firmada ha sido lét anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriha figuran; en la audiencia pública 
del día treinta de Abril de mil novecientos veintinc!H,, 
lo que _yo, Secretario General, certifico. (Firmado): Em~. 
A. ALVA.REZ. 
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DIOS, PATRIA .Y LIBERTAD~ 
REPUBLICA DOMINICANAi. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre ei recurso de casación interpuesto por ef seíiotr 
fosé Estepan, mayor de edad, casado, contable, del domi
cilio y residencia ele Barahona, contra sentencia de la·Corte 
de A:pdacióndel Departamento de Santo Domingo,. de fecha 
diecisiete de Marzo de milnpvecientos vei.ntiseis, que confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis. 
tritoJudicial de Barahona, de fecha veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos yeinticinco, que Jo condena a diez pesos: 
oro ele multa y los costos, éstos en favor del Fisco, cobra bies; 
por 8prem:io c~o:poral a raz(m de un día de prisión por cada 
peso, por el dehto de ultra;es. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha,diecisiete de Mar
zo de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

'L1e la Repúblim. 
La Suprema Corte. después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 2'24 rlel Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procerlirniento de c~1Sación. 

Consiierando, que contra la sentencia impugnada por 
el recurrente alega éste que no fué oído ningnno de los tes
tigos que figuran en su proceso y que él no cometió el delito 
que se le imputa. 

Considerando, En cuanto a la audición de los testigos: 
que esta alegación carece de fundamento legal, pues, según 
consta en la hoja de audiencia, los testigos fueron legal
mente citados para la vista de la causa, con lo cual se cum
plió el \"oto de la Ley referente a esa formalidad preliminar 
al juicio, y además, porque la falta de comparecencia ele los 
testigos, causa por la cual no fueron oídos en audiencia, no 
constituye ninguno de los medios de casacióri admitidos por 
la Ley para obtenerse la anuh1ción de una sentencia. 

Considerando, en cnanto a la prueba de la culpabilidad: 
que esta alegtJ.ción es improcedente en instancia de casación, 
puesto qne el Juez del fondo,· nsand o de la c:tpacidad que la 
Ley le atribuye, aprecil'1 soberanamente la naturaleza de la 
fa ltH qnc se le imputó al recurrente y lo juzgó culpable de 
dicha falta, y su decisión a este respecto escapa al control 
ck la Corte de Casación. 



'B'0L'ETIN JUDlClAL ] 
,., 
~). 

Considerando, que es constante en la sentencia objeto 
·del presente re~urso de casación que el reeurrente José Es k
van le diio atrevido, !Jabladory mentiroso al Teniente Agu;;
tín Matos, cuando éste le requirió que Io aeampañara a la 
Comisada Municipal por estar estorbando.a los transeun
-tes. 

Cvnside>rando, ·que el arti-culo 224 del Códi-go Penal cas
tiga con multa dei}liez a cien pesos el ultraje ·que por medie. 
·de pailabras, gestos o amemt'zas se haga a los curiales o 
agentes de-positarios de la fuerz<t pública, y a todo .ciudada
no encargado de un se-rvicio público, ~uando estén en el 
-ejercicio de -sus funciones, -o cuando sea en rázón de dichas 
funciones. 

C<Jnsiderando, que ~a sentencia atacada es regular en la 
:forma y ~a pena que ella pronuncia es la determinada por 
\la Ley al h,echo por el cual fué reconocido culpable el recu-
rrente j osé Estepan. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto :por el señor José Estepal:il, contra sentencia de la 
·Corte de Apelación del Departamento -de Santo Domingo, de 
·fecha diecisiete de Marzo de mil novecientos veintiseis, que 
..-confirma la sentencia del juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona, de fecha veintiuno ele Diciem
bre de mil novecientos veinticinco, que lo ·condena a diez 
pesos orQ de multa y los C'ostos, éstos en favor del Fisco, 
cobrables por apremio -corporal a razón de un día de pri
·sión por-cada pes<:J, por e1 -delito de ultrajes, y lo condena 
.al pago ,de las -costas. 

Firmados: Aug,usto A, ]upiter.-Eud. Troncoso ele in 
C.-JJ. deHerr-era.-M. de J. González 1\11-M. de J. Viiins. 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
11uresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día tre1nta de Abril de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario {;eneral, certi.fico.-,(F.irmado): J?uG. A. 
ALVAREZ. . 

VlRGILIO MONTALVO CABRAL-Edíl:or. Arzobispo Meril'ío 48. 
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